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1. INTRODUCCIÓN 

 

En concordancia con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 

87 de 1993 y el Decreto 648 de 2017, corresponde a la Unidad Especial de Control Interno de Gestión 

ejercer funciones de liderazgo estratégico, dentro de las cuales se encuentra la responsabilidad de 

efectuar un seguimiento permanente a las metas e indicadores estratégicos definidos en la entidad, 

en este caso, los consignados en el Plan de Desarrollo de la actual administración. 

 

De igual manera, la Ley 152 de 1994, conocida como Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, determina 

los procedimientos y mecanismos aplicables para la formulación, ejecución, evaluación y seguimiento 

de los planes de desarrollo territorial. Estas disposiciones se complementan con los lineamientos 

contenidos en la Guía para el Diagnóstico, Formulación y Aprobación de Planes de 

Desarrollo Territorial, emitida por el Departamento Nacional de Planeación. 

 

En atención a lo anterior, y como resultado del ejercicio de seguimiento efectuado por la Unidad 

Especial de Control Interno de Gestión, se presenta el presente informe que recopila los avances y 

actividades desarrolladas hasta la fecha en relación con la formulación del Plan de Desarrollo 

“Conectemos Tunja con el Mundo” 2024–2027, dentro del marco del proceso de verificación 

institucional. 



 

 

2. OBJETIVO 

 

Ejecutar el seguimiento de los indicadores del Plan de Desarrollo Territorial 2024–2027, en 

concordancia con los lineamientos de la Guía para el Diagnóstico, Formulación y Aprobación de Planes 

de Desarrollo Territorial, con el fin de asegurar coherencia, transparencia y cumplimiento normativo. 

 

3. ALCANCE 

 

Verificar, durante el primer semestre del año 2025, el cumplimiento de la normatividad vigente y de 

los lineamientos definidos por el Departamento Nacional de Planeación, conforme a las orientaciones 

establecidas para el proceso de formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Territorial 2024– 

2027. 

 

4. MARCO LEGAL 

 

Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. 

Ley 152 de 1994: Ley Orgánica de Planeación 

Ley 136 de 1994: Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 

funcionamiento de los municipios. 

Ley 1909 de 2018: Estatuto de la Oposición 

Ley 1757 de 2015: Estatuto de la Participación 

Ley 2294 de 2023: Ley del PND 2022-2026: Colombia, Potencia Mundial de la Vida 

Ley 1551 de 2012: Régimen Municipal 

Ley 2200 de 2022: Régimen Departamental 

Decreto 1865 de 1994: Armonización ambiental de PDT 

Decreto 648 de 2017: Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 Reglamentario 

Único del Sector de la Función Pública 

Guía emitida por el DNP, denominada “GUÍA PARA EL DIAGNÓSTICO, FORMULACIÓN Y APROBACIÓN 

DE PLANES DE DESARROLLO TERRITORIAL” 



 

 

5. METODOLOGÍA 

 

La metodología aplicada se fundamentó en la asignación de indicadores específicos de la matriz del 

Plan de Desarrollo a cada integrante del equipo auditor de la Unidad Especial de Control Interno de 

Gestión. En este proceso, se efectuó una revisión exhaustiva de las evidencias presentadas por las 

sectoriales, con el propósito de verificar el grado de cumplimiento de los compromisos establecidos. 

Posteriormente, cada auditor, con base en su criterio profesional y en los parámetros de evaluación 

definidos, emitió el concepto correspondiente sobre el nivel de avance alcanzado. 

 

Posteriormente, se realizó el acompañamiento a cada auditor en el proceso de verificación del 

cumplimiento de los indicadores del Plan de Desarrollo correspondientes al primer semestre del año 

en curso. Este ejercicio incluyó, además, el contraste de los resultados obtenidos frente a las metas 

establecidas para el cuatrienio, con el fin de valorar de manera integral el avance alcanzado. 

 

En conclusión, la metodología permitió garantizar un proceso sistemático, objetivo y participativo en 

la verificación del cumplimiento de los indicadores del Plan de Desarrollo. La asignación de 

responsabilidades individuales, el acompañamiento permanente a los auditores, la revisión exhaustiva 

de evidencias y el contraste de los avances frente a las metas del cuatrienio, constituyeron elementos 

fundamentales para asegurar la rigurosidad técnica y la confiabilidad de los resultados obtenidos. 

 

Para la vigencia 2025, con corte semestral, se programaron un total de 314 indicadores de producto, 

los cuales han sido gestionados mediante la ejecución de proyectos y contratos definidos según la 

priorización establecida por la Administración Municipal. 

 

De acuerdo con la información consolidada por el Departamento Administrativo de Planeación 

Territorial, el seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027 “Conectemos Tunja con 

el mundo” refleja, a corte del primer semestre de 2025, un avance físico del plan de desarrollo del 

presente año en el cumplimiento de las metas y una ejecución financiera equivalente de los recursos 

programados frente a lo contratado. 

 

En el proceso de verificación de avances, se identificó que no todos los indicadores cuentan con 

evidencias que soporten la ejecución al 100%. Sin embargo, se resaltan actividades significativas en 

el Departamento Administrativo de Planeación Territorial (DAPT), la secretaría de Educación 

Territorial con sus respectivas actas de seguimiento; el control contractual ejercido sobre el Operador 

del Programa de Alimentación Escolar (PAE) la continuidad del calendario académico en la vigencia 

2025. 



 

 

5.1 Avance por Líneas Estratégicas-PDT 2024-2027 

 
FIGURA 1. AVANCE FÍSICO Y EJECUCIÓN FINANCIERA POR LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN DE 

DESARROLLO TERRITORIAL 2024–2027 “CONECTEMOS TUNJA CON EL MUNDO”, CORTE AL 31 DE MARZO DE 

2025. 

 

Fuente. Elaboración propia 

 

El primer reporte de seguimiento al Plan de Desarrollo Territorial 2024–2027 “Conectemos Tunja con 

el Mundo” refleja una dinámica diferenciada entre el avance físico de las metas y la ejecución 

financiera en las cuatro Líneas Estratégicas. Esta situación sugiere posibles desajustes entre la 

planeación de actividades, la asignación de recursos y la capacidad de gestión de las dependencias 

responsables. 

 

Al desagregar el análisis por sectoriales de la Administración Municipal, se observa que el sector 

Educación presenta un total de 32 indicadores. De estos, 9 se encuentran en estado de alta criticidad, 

es decir, con niveles de cumplimiento inferiores al 33 %. Este hallazgo es especialmente significativo, 

dado que refleja limitaciones en la efectividad de las estrategias implementadas y posibles retrasos 

en acciones prioritarias para la política educativa del municipio. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

En este contexto, resulta fundamental identificar las causas que han llevado a esta situación, tales 

como las limitaciones en la planeación operativa, demoras en la ejecución de proyectos, barreras 

administrativas o insuficiencia en la articulación con otros sectores estratégicos. Asimismo, el bajo 

desempeño de estos indicadores no solo representa un riesgo para el cumplimiento de las metas del 

Plan de Desarrollo, sino que también puede tener un impacto directo en la cobertura, la calidad 

educativa y la equidad en el acceso a oportunidades para la población estudiantil. 



 

 

Fuente: Elaboración Propia 

De manera propositiva, se hace necesario fortalecer los mecanismos de seguimiento y control interno, 

implementar planes de choque en los indicadores de mayor criticidad y mejorar la eficiencia en la 

asignación y ejecución de los recursos. Igualmente, es recomendable promover una mayor 

articulación entre la Secretaría de Educación, las instituciones educativas y las comunidades, de modo 

que las acciones implementadas respondan de manera efectiva a las necesidades reales del sector. 

 
TABLA 1. AVANCE POR LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

 

Línea Estratégica 

 

Avance 

Físico 

2025 

 

Avance Físico 

Cuatrienio 

 

Recurso 

Apropiado 

2025 

(Millones $) 

 

Recurso Comprometido 

2025 (Millones) 

 

Ejecución 

Financiera 

LE-1. Bienestar 

Social e Inclusión 

“Conectemos con 

nuestra herencia 

viva” 

19% 30% 252.310,42 66.342,03 26% 

LE-2. Territorio y 

Ambiente 

“Conectemos con 

nuestro territorio” 

32% 26% 51.043,53 5.009,55 10% 

LE-3. 

Económica como 

generador de valor 

“Conectemos con 

una 

economía en 

ascenso” 

19% 20% 10.064,38 3.110,55 31% 

LE-4. 

Fortalecimiento 

Institucional 

“Conectemos con 

las buenas 

prácticas de la 

gestión pública” 

23% 28% 15.291,22 4.859,36 32% 

TOTAL, GENERAL 22% 26% 328.709,54 79.321,49 24% 



 

 

Para la vigencia 2025 fueron programados 301 indicadores de producto, los cuales fueron gestionados 

a través de los diferentes proyectos y contratos, según la priorización de la administración, en la 

gráfica se muestra el grado de ejecución física y financiera de las metas del PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 2024 – 2027 “Conectemos Tunja con el mundo”, el avance Físico de las metas con 

corte a 31 de diciembre de 2025,el cual debería corresponder a un cincuenta por ciento de avance, 

y una Ejecución Financiera del cincuenta por ciento de los recursos programados frente a lo 

contratado. 

 

5.2 Metas que presentan rezago según el periodo de seguimiento resultados por 

dependencia 

 
FIGURA 2. NÚMERO TOTAL DE METAS QUE PRESENTAN REZAGO EN SU CUMPLIMIENTO DENTRO DE CADA 

DEPENDENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración Propia 



 

 

TABLA 2. SEGUIMIENTO PDT A LAS SECTORIALES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

SECTORIAL INDICADORES INDICADORES DE 

MUESTRA 

OBSERVACIÓN DEL AUDITOR 

 
 

 

 

 

SECRETARIA DE 

EDUCACION 

TERRITORIAL 

 
 

 

 
 

 

28 

 
 

 

 
 

 

15 

Se realiza el seguimiento a la 

sectorial de Educación Territorial 

mediante una reunión presencial en 

la que se realizó seguimiento a los 

indicadores que se mencionan a 

continuación, en donde de los 15 

indicadores que se tenían como 

muestra,9 se encontraban en mayor 

criticidad, lo que indica 

IP 001 Personas beneficiadas con 

estrategias de fomento para el 

acceso a la educación inicial, 

preescolar, básica y media. 

IP 002 Beneficiarios de la 

alimentación escolar 

IP 003 Beneficiarios de transporte 

escolar 

IP 004 Beneficiarios atendidos 

con modelos educativos flexibles 

IP 005 Personas beneficiarias de 

estrategias de permanencia 

IP 006 Sedes educativas 

mejoradas 

P 008 Documentos de 

lineamientos técnicos en 

educación inicial, preescolar, 

básica y media expedidos. 

IP 012 Instituciones educativas 

asistidas técnicamente en 

innovación educativa. 

IP 013 Modelos de innovación 

educativa implementados 

IP 018 Escuelas de padres 

apoyadas 

IP 024 Establecimientos 

educativos en operación 

IP 025 Establecimientos 

educativos con acciones de 

gestión del riesgo implementadas 



 

 

   IP 026 Establecimientos 

educativos dotados con equipos y 

materiales 

IP 027 Brigadas desarrolladas 

IP 028 Sistemas de alerta 

instalados 

IP 291 Sedes adecuadas y 

mantenidas 

IP 292 Sistema de gestión 

documental implementado 

IP 293 Sistema de Gestión 

implementado 

IP 294 Capacitaciones realizadas 

 
El seguimiento a la sectorial de 

Educación Territorial se llevó a 

cabo mediante una reunión 

presencial en la que se revisó una 

muestra de 15 indicadores. De 

estos, 9 se encuentran en estado 

de mayor criticidad, es decir, con 

un cumplimiento inferior al 33 %, 

lo que refleja una situación 

preocupante en el desempeño de 

la política educativa municipal. 

Entre los indicadores críticos se 

encuentran aquellos relacionados 

con la cobertura y acceso a la 

educación, lo cual evidencia que 

los programas fundamentales 

para garantizar el derecho a la 

educación de manera integral no 

están alcanzando los niveles de 

avance esperados. 

Adicionalmente, los indicadores 

vinculados a la infraestructura y 

dotación de los establecimientos 

educativos (IP 006, IP 026, IP 

291) muestran rezagos 

importantes, lo cual repercute 

directamente en las condiciones 

de enseñanza-aprendizaje, 
 



 

 

   generando riesgos de inequidad y 

limitaciones en la calidad 

educativa. 

Una consecuencia directa es la 

afectación de la percepción 

ciudadana sobre la gestión de la 

administración en materia 

educativa, al no lograrse 

resultados visibles en 

infraestructura, dotación y 

procesos de innovación 

pedagógica. 

 
 

 

GERENCIA 

ESTRATEGICA DE 

TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

 
 

 
 

 

10 

 
 

 
 

 

3 

Se realiza seguimiento a la gerencia 

Estratégica de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones se 

procedió a hacer la revisión del 

seguimiento de los siguientes 

indicadores del Plan de Desarrollo: 

IP 160 Centros de Acceso Comunitario 

en zonas urbanas y/o rurales y/o 

apartadas funcionando: Para este 

IP 161 Personas sensibilizadas en el 

uso y apropiación de las TIC. 

IP 164 Centros de investigación, 

desarrollo, innovación con TIC 

apoyados. 

IP 166 Alianzas (convenios, 

actividades dinamizadoras, acuerdos 

de servicio, etc.) gestionadas para 

promover la formación en Gobierno 

digital. 

IP 300 Módulos de Tecnologías de 

Información y Comunicaciones (TIC) 

actualizados. 

SECRETARIA DE 

CULTURA, TURISMO Y 

PATRIMONIO 

TERRITORIAL 

 

 

19 

 

 

10 

Se realiza seguimiento a los siguientes 

indicadores se procedió a hacer la 

revisión del seguimiento de los 

siguientes indicadores del Plan de 

Desarrollo: 

*IP 070 Salas Concertadas 

*IP 180 Personas Asistidas 

Técnicamente 

*IP 181 Proyectos Cofinanciados 

* IP 182 Campañas Realizadas 

*IP 185 Portales Integrados 
 



 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
SECRETARIA DE 

SALUD TERRITORIAL 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

43 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

10 

Se realiza seguimiento a los 10 

indicadores de plan de desarrollo, 

como se muestra a continuación, y se 

procede a hacer la revisión del 

seguimiento de los siguientes 

indicadores del Plan de Desarrollo: 

*Ip 031: Campañas de gestión del 

Riesgo en temas de consumo de 

sustancias psicoactivas 

implementadas. 

*IP 033: En temas de consumo de 

sustancias psicoactivas 

implementadas 

*IP 036 Estrategias de gestión del 

riesgo para abordar situaciones de 

salud relacionadas con condiciones 

ambientales implementadas. 

*IP 046: Asistencias técnicas 

realizadas. 

*IP-051: Personas afiliadas en 

servicio de salud – Migrantes 

*IP 056: Preguntas Quejas Reclamos 

y Denuncias Gestionadas 

*IP 057: visitas realizadas 

*IP-058: Informes de los resultados 

obtenidos en la vigilancia sanitaria. 

*IP 059: Procesos con aplicación del 

procedimiento administrativo 

sancionatorio tramitados. 

 

 

 

SECRETARIA DE LA 

MUJER EQUIDAD 

DE GÉNERO, 

INCLUSIÓN 

SOCIAL 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
19 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
10 

se realiza seguimiento a cuatro 

indicadores se procedió a hacer la 

revisión del seguimiento de los 

siguientes indicadores del Plan de 

Desarrollo: 

*IP 100 Centros de protección social 

para el adulto mayor dotados. 

*IP 096 Acciones ejecutadas con las 

comunidades 

*IP 097 Familias atendidas 

*IP 098 Jóvenes atendidos 
 



 

 

SECRETARIA DEL 

INTERIOR Y 

SEGURIDAD 

TERRITORIAL 

 

35 

 

10 

Se realiza seguimiento a la se 

procedió a hacer la revisión del 

seguimiento de los siguientes 

indicadores del Plan de Desarrollo: 

*IP 095: Niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes atendidos en los servicios de 

restablecimiento en la administración 

de justicia 

*IP 113 Hogares que reciben 

incentivos monetarios. 

 

INFRAESTRUCTURA 

TERRITORIAL 

 

 
 

 

12 

 

 
 

 

04 

Se realiza seguimiento a los cuatro 

indicadores de plan de desarrollo, se 

procedió a hacer la revisión del 

seguimiento de los siguientes 

indicadores del Plan de Desarrollo: 

   
*IP 147: La estructura de este 

indicador tiene actividades a través de 

las cuales se generan los reportes 

mensuales de cargue a la PIIP tanto 

para la ejecución física como 

financiera del proyecto. 

* Acciones y/o estrategias para 

apoyar a personas en condición de 

riesgo, amenaza o calamidad en el 

municipio de Tunja: Se busca 

garantizar el pago de subsidios de 

arriendo a familias que se encuentran 

en condición vulnerable por 

situaciones de desastre o calamidad y 

son apoyadas desde la Unidad 

Municipal de Gestión del Riesgo, en la 

carpeta se anexan las resoluciones de 

pago que se han expedido durante el 

año 2025. 

*Prestación del Servicio Público 

Bomberil como Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Tunja para la gestión 

integral del riesgo contra incendios, 

los preparativos, la atención de 

rescates en todas sus modalidades y 

la atención de incidentes con 

materiales peligrosos, en 

cumplimiento a lo establecido en la 

Ley 1575 de 2012. 

Mediante esta actividad materializada 
 



 

 

   en el convenio entre el municipio de 

Tunja con Bomberos se apoya la 

atención a los diferentes eventos o 

condiciones de riesgo emergencias o 

prevención que se presenten en el 

municipio para garantizar la ayuda y 

beneficio de la población. 

INFRAESTRUCTURA 

TERRITORIAL 
 

12 

 

4 

Se realiza seguimiento a los cuatro 

indicadores de plan de desarrollo, se 

procedió a hacer la revisión del 

seguimiento de los siguientes 

indicadores del Plan de Desarrollo: 

   
*IP 216 Placa huella construida 

Unidad de medida: Metros lineales 

El cumplimiento del indicador para la 

vigencia 2025, se articula con los 

proyectos que viabilizo la Secretaría 

de Infraestructura Territorial en el 

marco de la política de presupuestos 

participativos para ejecutar la 

construcción de placa huellas en vías 

terciarias conforme las necesidades 

focalizadas por la comunidad. 

A la fecha se está estructurando el 

proceso en etapa precontractual que 

ya reporta avances significativos en la 

parte técnica relacionada con visitas, 

actas y proyección de presupuestos 

para la intervención de tramos en el 

sector rural en vías terciarias. 

En la carpeta se anexan las actas de 

las visitas que se realizaron a los sitios 

de intervención, firmadas por el 

profesional de la secretaría de 

Infraestructura y el representante de 

la Junta de acción comunal de las 

veredas visitadas 

IP 280 Salones comunales 

modificados: Unidad de medida: 

Número de salones comunales 

El cumplimiento del indicador para la 

vigencia 2025, se articula con los 
 



 

 

   proyectos que viabilizo la Secretaría 

de Infraestructura Territorial en el 

marco de la política de presupuestos 

participativos para realizar 

mejoramientos en Salones Comunales 

de acuerdo con las necesidades 

focalizadas por la comunidad. 

A la fecha se está estructurando el 

proceso en etapa precontractual que 

ya reporta avances significativos en la 

parte técnica relacionada con la 

realización   de   visitas, actas   y 

proyección  presupuestos,   para   la 

intervención de salones comunales. 

En la carpeta se anexan las actas de 

las visitas que se realizaron a los 

salones comunales  objeto de 

intervención,   firmadas   por  el 

profesional    de  la secretaría  de 

Infraestructura y el representante de 

la Junta de acción comuna 

IP 281 Salones comunales 

Construidos 

Unidad de medida: Número de 

salones comunales 

Meta Vigencia: 3 

Desde el equipo de la Secretaría de 

Infraestructura Territorial, se están 

evaluando y revisando las condiciones 

técnicas, documentales, jurídicas, 

contractuales y financieras de los 

proyectos de salones comunales que 

cuentan con estudios, diseños, 

licencias, otros soportes y que tienen 

procesos de contratación activos, por 

tal motivo se han estado adelantando 

las gestiones correspondientes para 

los trámites de liquidación de los 

contratos: 

*Ley 1217 de 2021: Cuyo objetivo 

es SI-141 estudios y diseños, 

constatación de condiciones, trámites 

en curaduría y obtención de licencias 

de construcción de condiciones, 

trámites en curaduría y obtención de 

licencias de construcción de licencias 
 



 

 

   de construcción de 10 salones 

comunales tipo en el municipio de 

Tunja-Boyacá. 

*Ley 1647 de 2019 cuyo objeto es la 

construcción de salones comunales en 

el municipio de Tunja, departamento 

de Boyacá. 

 

Estas acciones pretenden dar por 

terminado estos procesos de 

contratación, poder liberar recursos, 

disponer de insumos técnicos y 

ampliar la capacidad financiera para 

estructurar un proceso de 

contratación para la construcción de 

salones comunales en atención a la 

meta programa en el indicador para 

este plan de desarrollo. 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
UMCITI 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
11 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
05 

Se realiza seguimiento a los cinco 

indicadores se procedió a hacer la 

revisión del seguimiento de los 

siguientes indicadores del Plan de 

Desarrollo: 

● IP 172: Personas apoyadas 

en su vocación científica 

● IP 173: Niños y niñas 

apoyados en su vocación científica 

● IP 174: Becas de maestría 

otorgadas. 

● IP 175: Becas a nivel 

doctoral 

IP 179: Documentos de investigación 

elaborados 

 
 

 
 

 

 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 

DE GESTIÓN DE 

BIENES, 

 
 

 
 

 

 
 

 

04 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

04 

Teniendo en cuenta el seguimiento 

en el Departamento Administrativo 

de Gestión de Bienes, Servicios y 

Función Pública. 

 

● IP-291 Sedes adecuadas 

y mantenidas: rezagos en 

mantenimiento y adecuaciones, con 

riesgos en seguridad, continuidad de 

servicios y mayores costos futuros. 
 



 

 

SERVICIOS Y 

FUNCIÓN PÚBLICA 

  ● IP 292 Sistema de 

gestión documental 

implementado: baja 

implementación limita la trazabilidad, 

genera demoras en trámites y 

riesgos en la rendición de cuentas. 

● IP 293 Sistema de 

Gestión implementado: ausencia 

de procesos estandarizados y baja 

cultura de mejora continua afectan 

eficiencia y control. 

● IP 294 Capacitaciones 

realizadas: escasa formación limita 

la apropiación de sistemas y la 

innovación institucional. 

 

 

CONTROL INTERNO 

DE GESTIÓN 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

La unidad de Control Interno de 

Gestión, cuenta con un indicador, el 

cual se menciona a continuación y el 

cual cuenta con un cien por ciento de 

avance. 

   
● IP 282: encuentra el 

indicador eventos de divulgación en 

temas de lucha contra la corrupción 

Realizados 

Fuente. Elaboración propia 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 



 

 

6. RESULTADOS ESPECÍFICOS 

 

6.1 Análisis de la Sectorial 

 

El seguimiento realizado se revisaron diferentes indicadores a las sectoriales del Plan de Desarrollo 

Municipal. En donde se evidencian variaciones en el nivel de avance y en la cantidad de indicadores 

que tiene cada sectorial por sector, lo que permite identificar fortalezas y áreas críticas. 

 

6.1.1 Secretaría de Educación Territorial 

 

Cumpliendo con los indicadores de educación en el Plan de Desarrollo no solo es un requisito 

administrativo, sino que también permite garantizar derechos, transformar realidades sociales, 

multiplicar impactos en otros sectores, y asegurar un futuro más competitivo e inclusivo para el 

municipio. 

 

Esta situación refleja tanto los logros parciales como brechas, de no atenderse oportunamente, 

podrían comprometer el impacto esperado de la política educativa municipal. De manera particular, 

los indicadores en estado de mayor criticidad muestran que: 

● Los programas de acceso, alimentación y transporte escolar requieren un mayor esfuerzo 

para garantizar la equidad y la inclusión. 

● Las iniciativas de innovación educativa y modelos flexibles presentan dificultades de 

implementación, lo que limita la adaptación a contextos diferenciados. 

● La infraestructura y dotación escolar aún presentan rezagos, afectando las condiciones 

básicas para el aprendizaje. 

 

6.1.2 Gerencia Estratégica de TIC 

 

Aunque se ha evidenciado un avance en indicadores estratégicos como acceso comunitario, 

apropiación de TIC y gobierno digital, el seguimiento muestra que únicamente se revisó el 30 % de 

los indicadores programados, lo cual representa un riesgo de falta de trazabilidad y control sobre 

metas relacionadas con innovación, transformación digital y actualización tecnológica. 

 

Aunque se ha evidenciado un avance en indicadores estratégicos como acceso comunitario, 

apropiación de TIC y gobierno digital, el seguimiento muestra que únicamente se revisó el 30 % de 

los indicadores programados, lo cual representa un riesgo de falta de trazabilidad y control sobre 

metas relacionadas con innovación, transformación digital y actualización tecnológica. 

 

 

6.1.3 Secretaría de Cultura, Turismo y Patrimonio 

Se revisaron indicadores representativos (salas concertadas, proyectos cofinanciados, campañas, 

portales). El seguimiento cubre más del 50%, lo que brinda una muestra adecuada, aunque se 

recomienda fortalecer la trazabilidad de impactos en asistencia técnica y cofinanciación. 



 

 

6.1.4 Secretaría de Salud Territorial 

 

La cobertura es baja (23%), se identifican indicadores críticos relacionados con consumo de 

sustancias psicoactivas, vigilancia sanitaria y población migrante. Es necesario robustecer el 

seguimiento dado que son indicadores de alto impacto social y de salud pública. 

 

6.1.5 secretaria de la Mujer, Equidad de Género e Inclusión Social 

 

El seguimiento se centró en acciones con comunidades, familias, jóvenes y dotación de centros de 

protección. Con una cobertura del 40%, adecuada para una primera aproximación, pero requiere 

mayor detalle en impacto real sobre beneficiarios. 

 
6.1.6 Secretaría del Interior y Seguridad Territorial 

 

Se revisaron indicadores vinculados a restablecimiento de derechos y transferencias a hogares. La 

cobertura es limitada (34%), lo que genera riesgo de no contar con información suficiente sobre los 

demás programas de seguridad y convivencia. 

 

6.1.7 Infraestructura Territorial 

 

El análisis de los indicadores de la sectorial de Infraestructura refleja que se trata de una de las áreas 

con mayor nivel de criticidad dentro del Plan de Desarrollo, al concentrar un número significativo de 

indicadores en riesgo de incumplimiento. Este comportamiento no solo evidencia dificultades en la 

ejecución de proyectos, sino que también expone una problemática estructural de planificación, 

gestión, y articulación que afecta el cumplimiento global del plan. 

 

Realizando el respectivo análisis de los indicadores de plan de desarrollo en la sectorial de 

Infraestructura, se logra evidenciar que es una de las sectoriales que cuenta con la mayoría de 

indicadores con mayor criticidad, los 10 indicadores de Plan de Desarrollo, se logró identificar que 

está sectorial cuenta con mayor criticidad. 

 

6.1.8 UMCITI 

 

Cobertura del 45%. Se focalizó en becas, apoyo a la vocación científica y documentos de 

investigación. Buen nivel de representatividad, aunque sería deseable llegar a más del 70% por 

tratarse de un eje estratégico en CTI. 

 

6.1.9 Departamento Administrativo de Gestión de Bienes, Servicios y Función Pública 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

El seguimiento a el departamento Administrativo de Bienes y Servicios constituye una herramienta 

fundamental para garantizarla eficiencia, transparencia y calidad en la gestión institucional. En este 

caso, se ha logrado alcanzar una cobertura alta del 75%, lo cual evidencia un nivel significativo de 

control y monitoreo sobre los procesos relacionados. 



 

 

Este porcentaje refleja no solo una supervisión constante, sino también la implementación de 

mecanismos que permiten evaluar el cumplimiento de estándares establecidos en relación con la 

gestión de los bienes y servicios. Uno de los aspectos claves observados durante este seguimiento 

ha sido el análisis de indicadores relevantes, tales como: 

 
Realizando el seguimiento se tiene una Cobertura alta (75%). En donde al revisar los indicadores 

relevantes como gestión documental y sedes adecuadas. Representa un buen nivel de seguimiento. 

 
6.2 Seguimiento a plan de desarrollo con corte a 30 de septiembre 

 

Con corte a 30 de septiembre del presente año, se efectuó el seguimiento al Plan de Desarrollo 

Municipal 2024-2027 de la Alcaldía Mayor de Tunja, con el propósito de analizar los avances en la 

ejecución de los programas, proyectos y metas establecidas en las líneas estratégicas definidas en 

dicho instrumento de planificación. Este seguimiento permitió evaluar el nivel de cumplimiento de los 

objetivos institucionales, identificando los progresos alcanzados, las dificultades presentadas y los 

retos que persisten en los diferentes sectores de la Administración Municipal. 

 

En cumplimiento del cronograma de seguimiento establecido, se realizó la verificación y análisis de 

los avances del Plan de Desarrollo Municipal 2024–2027 con corte al 30 de septiembre de 2025, a 

partir de la información reportada por las distintas dependencias y entidades que integran la 

Administración Municipal. Para este periodo, se llevó a cabo la revisión de las sectoriales 

correspondientes a las áreas misionales, de apoyo y de control, con el fin de evaluar el grado de 

cumplimiento de las metas e identificar los principales logros, dificultades y acciones de mejora 

reportadas por cada una. A continuación, se presenta el detalle de los resultados obtenidos en cada 

una de las sectoriales analizadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se deben tener los indicadores de mayor criticidad de la sectorial de 

Educación Territorial, Secretaría de Infraestructura Territorial como se muestra a continuación en la 

siguiente tabla 3. 

 

6.2.1 Salud Territorial 

 

Durante el periodo de seguimiento, se evidencia un cumplimiento promedio del 66% en los 

indicadores analizados, lo que refleja un avance moderado hacia el logro de las metas establecidas 

para la vigencia 2025. 

 

El indicador con mayor nivel de avance del 77% corresponde a la implementación de centros 

reguladores de urgencias, emergencias y desastres, el indicador IP-029, impulsado por el 

fortalecimiento del Sistema de Emergencias Médicas (SEM) y la articulación interinstitucional con EPS, 

IPS y organismos de socorro, lo cual demuestra una gestión efectiva en la coordinación de respuestas 

ante eventos críticos. 

Por su parte, los indicadores IP-030 (planes estratégicos elaborados) y IP-031 (campañas de 

gestión del riesgo en consumo de sustancias psicoactivas) presentan avances del 59% y 62% 

respectivamente, lo que denota progreso, aunque aún se requiere fortalecer la planeación 

intersectorial y la ejecución oportuna de estrategias preventivas, especialmente en el abordaje de 

problemáticas juveniles y comunitarias. 

 



 

 

 

Los indicadores IP-032 y IP-033, orientados a la prevención en salud sexual y reproductiva, 

alcanzan avances del 62% y 67%, sustentados en la implementación de campañas educativas y 

estrategias del Plan de Respuesta ITS, VIH y Hepatitis, con acompañamiento de entidades de salud, 

educativas y sociales. No obstante, se identifica la necesidad de ampliar la cobertura y el seguimiento 

a los resultados obtenidos en población adolescente y joven. 

 

En conjunto, los resultados muestran un desempeño favorable en la gestión operativa y en la 

articulación institucional; sin embargo, se recomienda reforzar los procesos de monitoreo, evaluación 

de impacto y sostenibilidad de las acciones, con el fin de asegurar el cumplimiento total de las metas 

para el año 2025, como se puede evidenciar en la siguiente tabla 3. 



 

 

TABLA 3. INDICADORES CON MAYOR CRITICIDAD EN LA SECTORIAL DE EDUCACIÓN TERRITORIAL 

 

Fuente. Elaboración propia 



 

 

6.2.2 secretaria de la Mujer, Equidad de Género e Inclusión 

 

Del análisis efectuado a los indicadores de la Secretaría de la Mujer y Equidad de Género se observa 

un comportamiento heterogéneo en el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo, con avances 

importantes en algunas acciones operativas, pero también con rezagos en componentes estratégicos 

que requieren atención prioritaria. 

 

Los indicadores IP-088, IP-089 y IP-090 presentan avances del 63%, 80% y 75%, reflejando una 

gestión constante en la atención de población infantil y adolescente, así como en la cualificación del 

talento humano vinculado a los programas. Estos resultados muestran un esfuerzo sostenido en la 

prestación de servicios, aunque se evidencia la necesidad de fortalecer el componente de seguimiento 

al impacto real de dichas intervenciones, de manera que se asegure su alineación con los objetivos 

de equidad y desarrollo social. 

 

Por su parte, los indicadores IP-094, IP-098 y IP-099 alcanzan porcentajes entre 83% y 100%, 

lo que evidencia una capacidad operativa adecuada y compromiso institucional con la atención a 

grupos poblacionales específicos. Sin embargo, es importante continuar con el control de calidad 

sobre la información reportada y mantener una trazabilidad clara de los resultados alcanzados frente 

a la población beneficiaria. 

 

En contraste, se identifican niveles de avance bajos en indicadores clave para la planeación y 

fortalecimiento institucional. El IP-092 (documentos de planeación elaborados) registra un avance 

del 0.4%, y el IP-100 (centros de protección social para el adulto mayor dotados) alcanza el 0.3%, 

lo que refleja demoras en la formulación técnica y en la ejecución de proyectos de equipamiento 

social. Estas cifras sugieren la necesidad de fortalecer los procesos de planeación, priorización de 

recursos y articulación interinstitucional, a fin de garantizar la materialización de estos objetivos 

dentro del horizonte del Plan de Desarrollo. 

 

El indicador IP-091 (campañas de promoción realizadas), con un avance del 62%, refleja 

cumplimiento parcial y requiere reforzar la evaluación de impacto de las acciones de sensibilización, 

procurando que los resultados sean sostenibles y medibles en el tiempo. 

 

En términos generales, la gestión de la Secretaría muestra avances operativos significativos, pero 

aún se requiere un mayor enfoque en la planificación estratégica, seguimiento técnico y consolidación 

de evidencias de impacto. Se recomienda fortalecer los mecanismos de monitoreo interno, garantizar 

la oportunidad en la ejecución presupuestal y continuar con el acompañamiento técnico que permita 

cerrar brechas en los indicadores con menor nivel de avance. 



 

 

TABLA 4. INDICADORES DE PLAN DE DESARROLLO DE LA SECRETARIA DE MUJER, EQUIDAD DE GÉNERO DE 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 
Fuente. Elaboración propia 



 

 

6.2.3 Departamento de Bienes y Servicios 

 

Se realizó el seguimiento a los siguientes indicadores IP 291, Y 292, Y 293, Y 294, Y 297, en el 

Departamento Administrativo de Bienes y Servicios en donde se puede resaltar que lleva un 

porcentaje significativo en el indicador 292, y en el indicador IP 294 en un 80 %, lo que representa 

que se fortalecieron los procesos de gestión documental con la consolidación de inventarios, la 

recepción de 20 transferencias documentales primarias y una secundaria, y la culminación de la 

digitalización de expedientes de 2022 y 2023,lo cual implica el avance en la organización de fondos 

cerrados y archivos de gestión, en la actualización de Tablas de Retención Documental y 

procedimientos de la UGD, así como en la publicación del Programa de Gestión Documental y de 

instrumentos de transparencia. 
TABLA 5. INDICADORES DE PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE BIENES Y 

SERVICIOS 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente. Elaboración propia 

 
6.2.4 secretaria de infraestructura territorial 

 

El seguimiento realizado a los indicadores de la Secretaría de Infraestructura Territorial evidencia un 

avance favorable en las metas asociadas a la ejecución de obras de espacio público, reflejando una 

gestión técnica eficiente y coherente con los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal 

2024–2027. 

 

Los indicadores IP-118 (Espacio público construido) e IP-119 (Espacio público adecuado) registran 

avances del 83 % y 84,72 % respectivamente, resultado del cumplimiento del contrato 2113 de 2023, 

mediante el cual se ejecutaron obras en puntos estratégicos de la ciudad, tales como la Calle 12 con 

Calle 20, la Carrera 11 entre calles 12 y 13, y los parques Santander y Semáforos. Estos resultados 

reflejan un avance significativo en la consolidación de espacios seguros, accesibles y adecuados para 

la ciudadanía, promoviendo la recuperación del entorno urbano y el mejoramiento de la movilidad 

peatonal. 

 

Por otro lado, el indicador IP-144 (Campañas de educación para la prevención y atención de desastres 

desarrolladas) presenta un avance del 7 %, lo que indica un nivel de ejecución limitado frente a la 

meta proyectada para el periodo. Si bien se han desarrollado jornadas en prevención de incendios, 

rutas de evacuación, primeros auxilios y programas pedagógicos como 'Bares Seguros', aún se 

requiere fortalecer la planeación, cobertura y periodicidad de estas actividades, con el fin de 

consolidar una cultura de prevención y gestión del riesgo en la comunidad. 

 

Se pudo evidenciar que al realizar el seguimiento a los siguientes indicadores de Plan de desarrollo 

IP 145, IP 146, IP 216, Se realizó seguimiento a los siguientes indicadores IP 145, IP 146, IP 216, 

para los cuales se pudo verificar que los indicadores. 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
TABLA 6. INDICADORES DE PLAN DE DESARROLLO SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente. Elaboración propia 



 

 

6.2.5 Unidad especial de control interno disciplinario 

 

Realizando un análisis de la Unidad Especial de Control Interno de Gestión se reconoce el 

cumplimiento destacado en la meta de divulgación del 100% con la exitosa realización del Congreso 

que congregó 1,330 participantes, lo cual refleja el compromiso institucional con la promoción de 

valores éticos y la prevención de la corrupción. En cuanto al Sistema de Gestión implementado, se 

observa un avance positivo del 86% y una importante actividad procesal con 386 decisiones de 

trámite y fondo; no obstante, se identifica una oportunidad de mejora en la gestión de los 312 

expedientes disciplinarios activos que presentan procesos próximos al vencimiento de términos, 

situación que podría afectar la oportunidad en la resolución de casos. Si bien se evidencia que las 

capacitaciones han alcanzado al 100% de las dependencias, es importante fortalecer la articulación 

entre estas acciones formativas y la agilidad operativa del sistema, de manera que los conocimientos 

adquiridos se traduzcan en mayor eficiencia procesal. 

 

Se recomienda a la unidad evaluar la implementación progresiva de mecanismos de seguimiento y 

control que permitan monitorear los términos procesales de manera sistemática, así como fortalecer 

el sistema de indicadores de gestión mediante la incorporación de métricas que midan la oportunidad 

en la atención de casos y la eficiencia en su resolución. Asimismo, se sugiere analizar la viabilidad de 

reforzar la capacidad operativa del área mediante el apoyo temporal de recursos humanos que 

contribuyan a la reducción del inventario de expedientes pendientes, lo cual permitirá optimizar la 

gestión disciplinaria, garantizar el cumplimiento de los términos legales establecidos y consolidar el 

compromiso institucional con la transparencia, la integridad y el buen gobierno que la entidad ha 

venido promoviendo de manera consistente, como se puede evidenciar en la siguiente tabla 7. 



 

 

TABLA 7. SEGUIMIENTO A INDICADORES DE LA UNIDAD ESPECIAL DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO. 

Fuente. Elaboración propia 



 

 

6.2.6 Gerencia estratégica de tecnologías de la información y las comunicaciones 

 

Del seguimiento efectuado a los indicadores de la Secretaría de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, se evidencia un avance diferenciado en el cumplimiento de las metas propuestas, 

con resultados que reflejan esfuerzos en materia de conectividad, inclusión digital y apropiación 

tecnológica por parte de la ciudadanía. 

 

El indicador IP-160 (Centros de Acceso Comunitario en zonas urbanas y/o rurales o apartadas 

funcionando) presenta un avance del 10 %, correspondiente a la apertura y adecuación de una sala 

tecnológica en el barrio Altamira y a la reposición de equipos tecnológicos suministrados por 

operadores privados. Aunque se proyecta la implementación de 22 centros adicionales, los procesos 

contractuales y presupuestales se encuentran en etapa previa de ejecución, lo que evidencia demoras 

en la gestión operativa y en la puesta en marcha del componente de conectividad rural, limitando el 

cumplimiento oportuno de la meta establecida para la vigencia. 

 

En contraste, el indicador IP-161 (Personas sensibilizadas en el uso y apropiación de las TIC) alcanza 

un avance del 113 %, superando la meta programada para el periodo. Este resultado se sustenta en 

la ejecución de convenios con el SENA TIC y la UPTC, que han permitido la realización de 

capacitaciones, bootcamps de robótica educativa y cursos básicos de ofimática, beneficiando a más 

de 770 personas de diferentes grupos poblacionales, incluidos estudiantes, docentes y comunidad en 

general. Dichas acciones evidencian un impacto positivo en la reducción de brechas digitales y en la 

promoción de habilidades tecnológicas en la población tunjana. 

 

Desde la perspectiva del Control Interno de Gestión, se observa que la Secretaría presenta fortalezas 

en la ejecución de actividades de apropiación tecnológica, pero enfrenta debilidades en la ampliación 

de infraestructura y cobertura de acceso comunitario, lo cual puede afectar la equidad territorial en 

el acceso a las TIC. Se recomienda priorizar la implementación de los Centros de Acceso Comunitario, 

acelerar los procesos contractuales y fortalecer el monitoreo técnico-financiero, con el fin de 

garantizar la sostenibilidad y continuidad de los servicios tecnológicos en zonas rurales y urbanas 

apartadas. 

 

En conclusión, la Secretaría TIC muestra resultados destacados en formación y apropiación ciudadana 

del entorno digital, pero debe reforzar la ejecución de proyectos de conectividad e infraestructura 

tecnológica, asegurando así un avance equilibrado entre el componente pedagógico y el de acceso a 

las tecnologías, en cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo “Conectemos Tunja con el 

Mundo” 2024–2027. 



 

 

TABLA 8. SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES DE PLAN DE DESARROLLO DE LA GERENCIA ESTRATÉGICA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
Fuente. Elaboración propia 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 



 

 

7. ANÁLISIS DE AVANCE DE INDICADORES DE LAS SECTORIALES CON MAYOR AVANCE 

DEL PDT 

 

Las sectoriales las cuales tienen mayor avance en el Plan de Desarrollo son la Gerencia Estratégica 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Unidad Especial de Control Interno 

disciplinario. 

 

Durante el periodo de seguimiento correspondiente al año 2025, la Gerencia de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (Tics) presentó avances significativos en la ejecución de 

los indicadores establecidos dentro del Plan de Desarrollo Municipal. Se evidencia un trabajo 

articulado con diferentes dependencias, instituciones educativas y entidades externas, lo cual ha 

permitido fortalecer la apropiación tecnológica, la inclusión digital y el desarrollo de capacidades en 

la comunidad tunjana. 

 

En términos generales, los indicadores presentan avances que oscilan entre el 0.1 % y el 1.5 %, 

reflejando que varias de las metas anuales se encuentran en proceso de ejecución, mientras otras 

ya evidencian resultados parciales favorables. Destaca el progreso en las estrategias de 

capacitación comunitaria en la correcta disposición de residuos electrónicos (1.04 %) y 

en el fortalecimiento de la exploración de habilidades tecnológicas e innovación en jóvenes 

(1.5 %), lo cual demuestra un impacto positivo en la formación digital de la población. 

 

Asimismo, se resalta el establecimiento de alianzas y convenios estratégicos (1 %) que 

buscan potenciar la cooperación interinstitucional para fomentar proyectos en ciencia, tecnología e 

innovación. Entre las acciones más relevantes se encuentra la ejecución del convenio 

interadministrativo con la Unidad Municipal de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(UMCITI), orientado al desarrollo de espacios de robótica educativa y apropiación del conocimiento. 

 

Sin embargo, algunos indicadores aún muestran niveles de avance incipientes, como los relacionados 

con el desarrollo de software y hardware (0.13 %) y la creación de centros de acceso 

comunitario (0.1 %), los cuales requieren fortalecer la gestión presupuestal y la articulación 

operativa para garantizar su cumplimiento en los próximos trimestres. 

 

De igual manera, se destaca el compromiso institucional en la capacitación a personas con 

discapacidad (0.18 %), reflejando el interés de la administración municipal por promover la 

inclusión digital y reducir las brechas tecnológicas en población vulnerable. 

 

En conclusión, el avance de los indicadores evidencia un cumplimiento progresivo y una gestión activa 

por parte de la Gerencia TIC 's en el marco del Plan de Desarrollo Municipal. No obstante, se 

recomienda mantener el seguimiento técnico y administrativo de los proyectos en ejecución, reforzar 

los procesos de planeación presupuestal y consolidar los resultados esperados para el cierre de la 

vigencia 2025. 

 

Por otra parte resaltando el compromiso del departamento Administrativo de Bienes y Servicios 

registra un avance del 40%, evidenciando el compromiso institucional con el fortalecimiento de la 

infraestructura municipal mediante el proyecto "Fortalecimiento de la operatividad en la prestación 

de los servicios de aseo, desinfección, mantenimiento y adecuación de las dependencias municipales 

 



 

 

de Tunja", el cual ha permitido intervenir diversas sedes administrativas y operativas con labores de 

mantenimiento preventivo y correctivo, adecuación de espacios, reparación de elementos 

estructurales y renovación de áreas comunes, con una inversión significativa de $267,054 millones. 

Por su parte, el indicador de Sistema de gestión documental implementado presenta un avance 

destacado del 70%, reflejando el esfuerzo institucional por modernizar los procesos de gestión 

documental mediante la consolidación de inventarios, recepción de 20 transferencias documentales 

primarias y una secundaria, culminación de la digitalización de expedientes de 2022 y 2023, 

organización de fondos cerrados y archivos de gestión, actualización de Tablas de Retención 

Documental, procedimientos de la UGD, publicación del Programa de Gestión Documental y de 

instrumentos de consulta, así como la integración del área a los planes estratégicos institucionales 

con el apoyo del PINAR. Esta evolución positiva en ambos indicadores constituye una fortaleza 

institucional, pues demuestra la capacidad del área para ejecutar proyectos complejos que impactan 

directamente en la eficiencia operativa, la preservación del patrimonio documental, la transparencia 

en la gestión pública y el bienestar de los servidores públicos y la ciudadanía, garantizando entornos 

laborales seguros, saludables y funcionales, así como el acceso oportuno a la información institucional 

conforme a los estándares normativos vigentes. 



 

 

8. ANÁLISIS DE AVANCE DE INDICADORES DE LAS SECTORIALES CON MAYOR 

CRITICIDAD DEL PDT 

 

Al realizar el respectivo seguimiento a la Secretaría de Infraestructura Territorial se evidencia 

deficiencias críticas de control interno y gestión operativa que configuran hallazgos de alto riesgo, 

identificando la concentración indebida del 100% de la ejecución en un único instrumento contractual 

(contrato 2113 de 2023), incumpliendo principios básicos de diversificación y mitigación de riesgos; 

la tasa de ejecución observada de 17.37 m²/mes versus la tasa requerida de 190.51 m²/mes refleja 

una brecha de capacidad operativa del 996.7%, técnicamente insalvable en el período fiscal restante; 

se constata un desvío acumulado del 73.27% respecto a la programación anual (173.72 m² 

ejecutados de 650 m² programados), sin que se hayan activado mecanismos de control correctivo 

oportunos; no se evidencia existencia de un banco de proyectos debidamente estructurado ni 

instrumentos contractuales subsidiarios que garanticen continuidad en la ejecución; las 

intervenciones ejecutadas presentan atomización y dispersión (unidades mínimas de 17 m²) que 

comprometen la eficiencia administrativa y el impacto territorial; se detectó desfase temporal crítico 

de 12-15 meses entre procesos de contratación y ejecución efectiva, revelando debilidades en la 

programación del Plan Anual de Adquisiciones; la ausencia documentada de reportes de seguimiento 

con acciones preventivas durante el primer y segundo trimestre constituye omisión en el deber de 

supervisión; y la proyección actuarial indica cumplimiento inferior al 50% de las metas cuatrienales 

(59.3% en IP-118 y 42.36% en IP-119), configurando riesgo material de incumplimiento del Plan de 

Desarrollo Territorial, con potenciales responsabilidades administrativas, fiscales y de control político, 

además de menoscabo cuantificable de 476.28 m² en infraestructura de espacio público no 

desarrollada, afectando derechos colectivos y el principio de eficiencia en la gestión de recursos 

públicos. 

 

FIGURA 2. SECTORIAL CON MAYOR CRITICIDAD ANÁLISIS DE AVANCE DE INDICADORES DE LA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA CON MAYOR CRITICIDAD DEL PDT 

 

Fuente. Elaboración propia 

 
 



 

 

9. CONCLUSIONES 

 

1. El seguimiento al Plan de Desarrollo Territorial "Conectemos Tunja con el Mundo" 2024-2027 

evidencia un avance físico promedio del 22% y una ejecución financiera del 24% al primer 

semestre de 2025, cifras que reflejan un rezago significativo frente a lo esperado para el periodo 

evaluado. Esta situación revela debilidades estructurales en la planeación operativa, la asignación 

oportuna de recursos y la capacidad de ejecución de las dependencias responsables, 

comprometiendo el cumplimiento de las metas cuatrienales establecidas. 

2. La Secretaría de Educación Territorial presenta la situación más crítica del Plan de Desarrollo, con 

9 de los 15 indicadores evaluados en estado de alta criticidad con un cumplimiento inferior al 

33%. Los rezagos identificados en acceso, alimentación escolar, transporte, innovación educativa 

e infraestructura representan un riesgo inminente para la garantía del derecho fundamental a la 

educación, afectando directamente la equidad, cobertura y calidad del servicio educativo en el 

municipio. 

3. La Secretaría de Infraestructura Territorial concentra el mayor nivel de criticidad institucional, 

evidenciando deficiencias críticas de control interno y gestión operativa. Se identificó una 

concentración indebida del 100% de la ejecución en un único contrato, una brecha de capacidad 

operativa del 996.7%, y un desvío acumulado del 73.27% respecto a la programación anual, sin 

activación de mecanismos de control correctivo oportunos, configurando riesgo material de 

incumplimiento y potenciales responsabilidades administrativas y fiscales. 

4. Se observa un comportamiento heterogéneo entre las cuatro líneas estratégicas del Plan de 

Desarrollo. La Línea Estratégica 2 de Territorio y Ambiente presenta el mayor avance físico con 

32%, mientras que las Líneas 1 y 3 de Bienestar Social y Desarrollo Económico muestran 

únicamente 19% de avance. Esta disparidad evidencia desajustes entre la planeación de 

actividades, la asignación de recursos y la capacidad institucional de las diferentes sectoriales. 

5. Teniendo en cuenta el seguimiento a los indicadores de Plan de Desarrollo de la Gerencia 

estratégica de Tecnologías de la Información y las comunicaciones se recomienda Priorizar la 

ejecución presupuestal y contractual de los 22 centros proyectados, mediante procesos de 

contratación por paquetes urbanos –rurales, y alianzas público-privadas con operadores de 

telecomunicaciones y convenios interadministrativos con instituciones educativas y juntas de 

acción comunal. 

 

6. Teniendo en cuenta el seguimiento la Secretaria de Salud territorial mejora la capacidad operativa 

para realizar visitas de inspección, vigilancia y control, incrementando la frecuencia de supervisión 

a establecimientos de alto riesgo sanitario reduciendo tiempos de respuesta en la atención de 

PQRD relacionados con prestación de servicios de salud. 

 

7. Se constató la ausencia documentada de reportes de seguimiento con acciones preventivas 

durante el primer y segundo trimestre del año 2025, especialmente en sectoriales críticas como 

Infraestructura y Educación Territorial. La falta de implementación de tableros de control en 

tiempo real, sistemas de alertas automáticas ante desviaciones significativas, y protocolos de 

escalamiento para la toma de decisiones correctivas oportunas, debilita sustancialmente la 

capacidad institucional de gestión del riesgo y prevención de incumplimientos materiales. 

 



 

 

10. RECOMENDACIONES 

 

1. El seguimiento al Plan de Desarrollo Territorial "Conectemos Tunja con el Mundo" 2024-2027 

evidencia un avance físico promedio del 22% y una ejecución financiera del 24% al primer semestre 

de 2025, cifras que reflejan un rezago significativo frente a lo esperado para el periodo evaluado. 

Esta situación revela debilidades estructurales en la planeación operativa, la asignación oportuna de 

recursos y la capacidad de ejecución de las dependencias responsables, comprometiendo el 

cumplimiento de las metas cuatrienales establecidas. 

 

2. Se recomienda implementar un mecanismo intersectorial de optimización de la programación 

operativa y presupuestal, orientado a garantizar el cumplimiento de las metas institucionales 

mediante la definición de objetivos trimestrales verificables y responsables claramente asignados. 

Además, se sugiere reforzar la articulación entre las secretarias de Planeación y el Departamento de 

Hacienda Pública, con el fin de asegurar la asignación oportuna y la ejecución eficiente de los 

recursos, priorizar las metas estratégicas que presentan mayores rezagos en su cumplimiento. 

 

3. La Secretaría de Educación Territorial presenta la situación más crítica del Plan de Desarrollo, con 9 

de los 15 indicadores evaluados en estado de alta criticidad con un cumplimiento inferior al 33%. Los 

rezagos identificados en acceso, alimentación escolar, transporte, innovación educativa e 

infraestructura representan un riesgo inminente para la garantía del derecho fundamental a la 

educación, afectando directamente la equidad, cobertura y calidad del servicio educativo en el 

municipio. 

 

4. La Secretaría de Infraestructura Territorial concentra el mayor nivel de criticidad institucional, 

evidenciando deficiencias críticas de control interno y gestión operativa. Se identificó una 

concentración indebida del 100% de la ejecución en un único contrato, una brecha de capacidad 

operativa del 996.7%, y un desvío acumulado del 73.27% respecto a la programación anual, sin 

activación de mecanismos de control correctivo oportunos, configurando riesgo material de 

incumplimiento y potenciales responsabilidades administrativas y fiscales. 

 

5. Se observa un comportamiento heterogéneo entre las cuatro líneas estratégicas del Plan de 

Desarrollo. La Línea Estratégica 2 de Territorio y Ambiente presenta el mayor avance físico con 32%, 

mientras que las Líneas 1 y 3 de Bienestar Social y Desarrollo Económico muestran únicamente 19% 

de avance. Esta disparidad evidencia desajustes entre la planeación de actividades, la asignación de 

recursos y la capacidad institucional de las diferentes sectoriales. 

 

6. Teniendo en cuenta el seguimiento a los indicadores de Plan de Desarrollo de la Gerencia estratégica 

de Tecnologías de la Información y las comunicaciones se recomienda Priorizar la ejecución 

presupuestal y contractual de los 22 centros proyectados, mediante procesos de contratación por 

paquetes urbanos –rurales, y alianzas público-privadas con operadores de telecomunicaciones y 

convenios interadministrativos con instituciones educativas y juntas de acción comunal. 

 

7. Teniendo en cuenta el seguimiento la Secretaria de Salud territorial mejora la capacidad operativa para 

realizar visitas de inspección, vigilancia y control, incrementando la frecuencia de supervisión a 

establecimientos de alto riesgo sanitario reduciendo tiempos de respuesta en la atención de PQRD 

 



 

 

relacionados con prestación de servicios de salud. 

 

8. Se constató la ausencia documentada de reportes de seguimiento con acciones preventivas 

durante el primer y segundo trimestre del año 2025, especialmente en sectoriales críticas como 

Infraestructura y Educación Territorial. La falta de implementación de tableros de control en 

tiempo real, sistemas de alertas automáticas ante desviaciones significativas, y protocolos de 

escalamiento para la toma de decisiones correctivas oportunas, debilita sustancialmente la 

capacidad institucional de gestión del riesgo y prevención de incumplimientos materiales. 

 

Cordialmente,  
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